
“Año del Diálogo y Reconciliación Nacional”

Aviso de Sinceramiento

ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA

INFORME TECNICO DE ESTANDARIZACION DE SOFTWARE

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, informa que los Informes Técnicos 
de Estandarización de Software, correspondientes al año 2009 no fueron elaborados, 
debido a que, si bien la entidad fue creada en el año 2008 mediante Decreto Legislativo 
1013, sus funciones recién fueron dadas en el año 2009 mediante la Ley N° 29325, Ley de 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. Por otro lado, el año 2010, 
mediante el Decreto Supremo N°001-2010-MINAM se aprobó el inicio de proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización sanción en materia ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA. 

Jesús María, 11 de setiembre 2019
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